
«Resolución de 27 de febrero de 2003, de la Delegación

Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de Sevilla,

por la que se acuerda la remisión del expediente administra-

tivo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

número Cuatro de Sevilla, en el recurso núm. 572/2002-2,

interpuesto por don José Fernández Navarrete.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número

Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al recurso

núm. 572/2002-2, interpuesto por don José Fernández

Navarrete, contra el acuerdo del Sr. Titular del Centro Concertado

“San Agustín” por la que se publica la relación de alumnos/as

admitidos/as en el Primer Curso de Educación Primaria de

dicho Centro para el curso escolar 2002/03.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de

un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el

expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma

como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano

jurisdiccional. Sevilla, 27 febrero de 2003.- La Delegada Provin-

cial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo número 572/2002-2.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-

formidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los

interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de

nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado

y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-

doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les

tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni

interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-

ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-

mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase

alguna.

Sevilla, 27 de febrero de 2003.- La Delegada, Inmaculada

Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la

Dirección General de Bienes Culturales, por la que se

resuelve inscribir en el Catálogo General del Patrimonio

Histórico Andaluz, con carácter genérico, El Acueducto

y el Cubo del Molino de las Juntas en Abla (Almería).

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo

12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enrique-

cimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente deben

asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo 46 de

la Constitución española de 1978, establece como uno de los

objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la protección y

realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Andalucía, atribu-

yendo a la misma, en su artículo 13.27, competencia exclusiva

sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley

1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,

en la que, entre otros mecanismos de protección, se crea el

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como ins-

trumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, su

consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de

Cultura la formación y conservación del mismo.

La competencia para resolver los procedimientos de ins-

cripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico

Andaluz corresponde al Director General de Bienes Culturales,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.a) de la Ley 1/1991,

de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el

artículo 5.2 del Reglamento de Organización Administrativa del

Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto

4/1993, de 26 de enero.

Conforme determina el artículo 8.1 de la Ley 1/1991, de

3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la inscripción

genérica supondrá la exigencia de las obligaciones estableci-

das en esta Ley y la aplicación del régimen de sanciones pre-

visto para los titulares de bienes catalogados.

La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo General

del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, conforme esta-

blece  el artículo 12.1 de la antes aludida Ley 1/1991, de 3 de

julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la inscripción auto-

mática del mismo con carácter definitivo en el Registro de

inmuebles catalogados o catalogables que obligatoriamente

deben llevar las Comisiones Provinciales de Ordenación del

Territorio y Urbanismo (Disposición Adicional Tercera.1 de la

Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio).

II. El lugar donde se ubica el Molino de las Juntas parece

ha sido ocupado, al menos, desde el siglo XVI, permaneciendo

inalterable su emplazamiento con las necesarias reparaciones

y reformas para mantenerlo en uso. El interés del acueducto y

el cubo del Molino de las Juntas se basa, fundamentalmente,

en sus valores sociales y etnológicos (funcionales, morfológi-

cos, tipológicos y simbólicos) como elemento relevante de la

cultura del agua almeriense. Del Molino de las Juntas se con-

servan elementos importantes como son el acueducto, el cubo

y dos de las piedras del molino, siendo representativo de los

numerosos molinos hidráulicos harineros de esta comarca.

Perdida su significación tradicional, el molino, ha adquirido un

nuevo valor de identificación local reivindicado por diferentes

grupos y vecinos de la comarca.

III. En la tramitación del procedimiento han sido observa-

das las formalidades previstas en el apartado 2 del artículo 9

de la Ley anteriormente citada y el artículo 12 del Reglamento

de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,

aprobado por el Decreto 19/1995, de 7 de febrero, conce-

diéndose trámite de audiencia tanto a los interesados conoci-

dos en el procedimiento de inscripción y al Ayuntamiento de

Abla (Almería), con fecha 6 de septiembre de 2002, y, así

mismo, a los interesados con domicilio desconocido mediante

publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía con fecha 21 de noviembre de 2002. Ha contado

con el dictamen favorable de la Comisión Provincial del

Patrimonio de Almería  con fecha 29 de mayo de 2002.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas y

teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concordan-

tes y normas de general aplicación, 

ESTA DIRECCION GENERAL HA RESUELTO

Unica. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo

General del Patrimonio Histórico Andaluz, el Acueducto y Cubo

del Molino de Las Juntas, en Abla (Almería), cuya identifica-

ción y descripción figuran como anexo a la presente Resolución.
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía admi-

nistrativa, cabrá interponer Recurso de Alzada, de conformidad

con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraci-

ones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Excma. Sra.

Consejera de Cultura, en el plazo de un mes contando desde

el día siguiente a su publicación.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General, Julián

Martínez García.

A N E X O

Identificación.

Denominación: Acueducto y cubo del Molino de las Juntas

o de los Arcos.

Localización: Paraje de las Juntas, término municipal de

Abla (Almería).

Datos Históricos y Etnológicos.

La permanencia de las técnicas de construcción y el

empleo de materiales fácilmente asequibles en la comarca difi-

cultan la datación del acueducto. No obstante, históricamente

está constatada su existencia al menos desde el siglo XVI, y de

su permanencia y funcionamiento a lo largo del tiempo tene-

mos diferentes fuentes escritas y orales.

Descripción.

El Molino de las Juntas está emplazado junto al río Abrucena

y al Camino Real, en el paraje de Las Juntas (Abla), y corres-

pondía a la tipología de molino hidráulico harinero de cubo y

rodezno. De este molino solo queda en la actualidad el acueducto

y el cubo. Forma parte del conjunto hidráulico de las Fuentes del

Margen de Abla en el que se incluyen los manantiales de Caces,

Morellón, Ofatabla y Once y otros siete molinos harineros.

El acueducto que lleva el agua al cubo del Molino de los

Arcos está formado por siete arcos de medio punto y está cons-

truido mediante la aproximación de hileras de lajas de pizarra

colocadas a sardinel. Tiene unos cincuenta y tres metros de

largo y su altura, en la parte más baja, es de unos dos metros

y medio y cerca del cubo, en la zona más alta, es de unos cinco

metros. Las pilas, de mampostería ordinaria de pizarra y mor-

tero de cal y launa, tienen dos metros de anchura en la parte

inferior. El interior del caz, con una sección en U de base plana,

tiene un enlucido fino para aumentar su impermeabilidad, al

igual que el interior del cubo. La anchura del caz es de 1,40

m en total, 60 cm de la canal y 40 cm en cada uno de los

muros de mampostería de la acequia. Este caz en la actuali-

dad es utilizado como acequia de riego y presenta dos aber-

turas en el mismo, una al principio del acueducto o para

(parada) para regar el bancal de parrales y otra abierta al final

del cubo que sirve de aliviadero o de salida habitual del agua

al estar cegado el cubo.

El cubo, pozo de sección circular y con forma exterior de

pirámide escalonada y truncada, está situado al final del caz

y desplazado a la izquierda del mismo sobre la sala del molino

ya desaparecido. Fue construido con los mismos materiales y

técnica que el acueducto y presenta además ladrillos y cantos

de río que fueron insertados en diferentes fases de reforza-

miento de la estructura del mismo. Tiene unos cinco metros

de altura en su parte exterior y unos 7 metros de caída verti-

cal en el interior. El diámetro de la boca del cubo alcanza un

total de 1,60 m de los que unos 90 cm corresponden al diá-

metro interior en la parte superior de la boca. Esta distancia

va disminuyendo conforme se desciende hacia el fondo del

cubo con el fin de aumentar la presión del agua que saldría

por el saetillo para hacer girar el rodezno. 

De la maquinaria del molino de las Juntas solo se con-

servan dos de las piedras del molino, una francesa y otra

bazeña, colocadas una encima de la otra, y situadas al pie del

cubo en el lugar donde estaba el rodezno. La piedra prove-

niente de la Sierra de Baza es caliza, de color blanquecino, y

reforzada con un aro de hierro y frecuentemente era utilizada

para moler granos destinados a pienso de los animales domés-

ticos. Las piedras tienen un diámetro de 120 cm y una anchura

de 17 cm la de arriba y unos 22 cm la de abajo y no se apre-

cian las estrías o surcos que permanecen ocultos.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, de la

Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-

dicación del contrato de suministro que se cita (Expte.

SH 4/2003).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.

c) Número de expediente: SH 4/2003.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario homo-

logado para las OCA de La Mojonera, La Cañada, Canjayar y

Huércal-Olvera.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Negociado, sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: Sesenta y un mil ciento sesenta y cuatro

euros con ochenta y cinco céntimos (61.164,85 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de febrero de 2003.

b) Contratista: Melco, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Sesenta y un mil ciento sesenta

y cuatro euros con ochenta y cinco céntimos (61.164,85 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de febrero de 2003.- La Secretaria General

Técnica, Claudia Zafra Mengual.


